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Ubi sunt? Plus /
¿Dónde están?

¿Dónde están? ¿ Dónde? ¿ Qué se han hecho la mesura, el

respeto, la reflexión, el acuerdo, la unidad, la paz? ¿ Se las echa
en falta?

Mesura, ¿qué es? ¿ Alguna idea? Si recurrimos al Diccionario

de la Lengua Española (DLE), en tres acepciones, matizadas, hay
complementariedad, recurrencia. Veamos, 1. 'Moderación, come-

dimiento', 2. 'Gravedad y compostura en la actitud y el semblante',

y 3. Reverencia, cortesía, demostración exterior de sumisión y

respeto'. Sencillo y complejo, a la vez. ¿ Complicados con la tal
sumisión? No es para tanto, en este contexto debe ser tomada

como sensatez, prudencia, cautela, compostura. ¿ Qué es propio

de un comportamiento mesurado? Que se trate de una conduc-

ta prosocial, empática, reflexiva, sosegada, por tanto, opuesta

al desenfreno, a la incontinencia, al descontrol. ¡ A comedirse,
entonces, a controlarse!

¿Dónde está el respeto? ¿ Por qué se ha impuesto el irrespe-

to? ¡ Por qué! Y que se enseñoree el respeto no es sinónimo de

acatamiento o sumisión de parte del hipotético tú. El respeto
implica correspondencia, deferencia, cortesía, compostura. Y

es propio de humildes, de sencillos, de llanos. ¡ Qué falta hace!
Es preciso reinstalarlo, propio de una reactualización. Pero no

se confundan, no implica sometimiento ni pleitesía. El respeto

es propio de actuaciones plenas de horizontalidad, entre pares,

como de jerarquías circunstanciales.

Reflexión. ¿ Qué será de ella? Muy necesaria, por cierto. Hacer

un alto, en medio de tanto tráfago, de tantas urgencias persona-

les, profesionales, sociales, laborales, es de vital necesidad. Hay

que buscarla, ejercitarla, y lo mejor es que pueda ser sistema-

tizada, por ejemplo, un periodo del día (al inicio o al término),
una jornada de la semana (parte del sábado o del domingo), un

día del mes, o cada cierto periodo de tiempo. Una jornada de

análisis, de reflexión, de recogimiento es buena ocasión para
mirarse a sí mismo, evaluar los sí, los no, los porqués, los có-
mos, el mirar más allá, en suma, para reflexionar acerca de la

conducta, la participación, de la contribución a la otredad. No

tengo dudas, nadie la tiene, de que solo hay provecho, nunca tan

radical como un antes y un después, pero el resultado ha de ser

más suma y multiplicación que resta y división.

Acuerdo. Hoy, más que nunca, necesario. ¿ Uno solo? ¡ Varios,

y sucesivos! Lo curioso, realmente curioso, es que acordar dice

relación con cor, cordis, 'corazón', que básicamente es 'conciliar,

componer'. Entonces, todo, todo inicialmente fiado, confiado a

aquello que nace del corazón, con cordialidad, que luego, solo
luego, toma cariz racional, o expresión por el imperio de la ra-

zón. No temamos el análisis, la reflexión, podríamos no dar el
ancho ni el alto, pero de eso se trata, de hacernos un examen,

y corregir los pasos.

Unidad. Constituirse desde la singularidad, junto a otros,

en un solo cuerpo. Desde la originalidad del ser, sin perder su

esencia, unirse o conformar un nuevo ente corporativo, comuni-

tario, social, que satisfaga a uno y a todos. Esta unidad requiere

constantes, sucesivas actualizaciones en el tiempo y en el es-

pacio, en suma, recurrentes sinergias. Hoy somos poco más de

diecinueve millones de habitantes de nuestro Chile continental,

insular, antártico, más algunas centenas de miles de chilenos

y chilenas repartidos en distintos territorios. Todos, todos, de-

bemos sumar uno, ser uno.
Paz. Es más que un concepto, una abstracción, un ideal, una

meta, un logro, ojalá no estacional, ni radical. La paz es un propó-

sito que, desde la idea personal, multiplicada por millones, casi

una veintena de millones, todos ansiamos, queremos la paz, y la

queremos de mil y una formas diferentes. ¿ Es posible? Mi paz,

no necesariamente, es igual a tu paz, pero de esa multivariedad
de formas, estoy seguro de que es posible la armonía, el equili-

brio, no duro, concreto, imperecedero, pero de esa paz, a todos

nos ha de corresponder una parte de esa inmaterialidad.

He intentado una secuencia, mesura, respeto, reflexión,

acuerdo, unidad, paz. Dios quiera se hilen y sean un tejido sos-
tenido por todos y todas.
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IA aplicada:
productividad y
operación donde
realmente se
captura valor

La inteligencia artificial (IA) suele asociarse
a promesas de transformación estructural o a
escenarios de largo plazo. Sin embargo, el valor
económico de esta tecnología hoy se juega en un
terreno mucho más concreto: su capacidad real
de mejorar la productividad y la eficiencia ope-
rativa de las organizaciones.

La evidencia es clara. Las experiencias más
consistentes muestran que la captura de valor
no proviene de proyectos grandilocuentes ni de
reemplazos masivos de procesos, sino de aplica-
ciones específicas sobre operaciones existentes.
Automatizar tareas administrativas, optimizar
flujos internos, incorporar modelos predictivos
para mantenimiento o habilitar apoyo analítico
en planificación y control permite reducir costos,
tiempos de respuesta y errores, con retornos me-
dibles en plazos acotados.

Más que decidir si adoptar IA o no, la pregun-
ta estratégica es dónde conviene hacerlo primero.
Los mayores impactos se observan cuando se in-
tervienen procesos críticos, intensivos en datos
y con reglas claras. Casos como la priorización
automática de solicitudes, la detección temprana
de anomalías operativas o el uso de asistentes in-
ternos para soporte permiten ganar eficiencia sin
alterar de manera significativa la estructura or-
ganizacional ni la continuidad del negocio.

Un factor determinante en este camino es la
calidad de los datos. Sin información consisten-
te, integrada y gobernada, la IA no escala ni se
sostiene en el tiempo. Por eso, el foco de inver-
sión debe estar menos en el algoritmo y más en
la arquitectura de datos, la interoperabilidad de
sistemas y la trazabilidad de la información. La
productividad no es resultado del modelo en sí,
sino de su correcta integración con la operación
diaria.

Desde la gestión, la IA aplicada tampoco eli-
mina funciones de forma automática. Lo que hace
es redistribuir tareas, liberar capacidad instala-
da y mejorar la toma de decisiones. Para que ese
impacto se materialice, se requiere gestión del
cambio, capacitación y criterios claros de uso,
siempre alineados con los objetivos de negocio y
la realidad operativa de cada organización.

En un contexto de presión sobre costos, már-
genes y tiempos de respuesta, la IA aplicada deja
de ser una exploración tecnológica para conver-
tirse en una herramienta concreta de gestión.
Las organizaciones que la adopten con foco ope-
rativo, disciplina y realismo estarán en mejor
posición para mejorar su desempeño y sostener
su competitividad.

En definitiva, el diferencial ya no está en pro-
meter más, sino en ejecutar mejor. En llevar la IA
desde el discurso a la operación, desde el piloto
al impacto medible. Ahí es donde hoy se juega la
productividad ... y donde se definen las ventajas
competitivas del corto y mediano plazo.
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Una relación
indispensable
para la estabilidad
institucional

El inicio de un nuevo gobierno nos lleva a pregun-
tarnos cómo deben relacionarse el Poder Ejecutivo y
el Poder Judicial. En un Estado de Derecho, como el
sistema político-constitucional chileno, la respues-
ta no puede construirse sobre la base de afinidades
ideológicas o coyunturas políticas, sino sobre el prin-
cipio de separación de poderes. Los artículos 7 y 76
de la Constitución delimitan las competencias de los
órganos del Estado y aseguran la autonomía del Poder
Judicial en el ejercicio de la jurisdicción.

La separación de poderes no implica aislamiento
entre los órganos del Estado, sino una relación ins-
titucional basada en respeto, cooperación y límites
claros. El Presidente de la República gobierna y ad-
ministra; el Poder Judicial resuelve controversias de
relevancia jurídica aplicando el derecho. Cuando es-
tos roles se tensionan de manera excesiva, se debilita
la confianza en las instituciones y se afecta la esta-
bilidad del sistema democrático.

En el contexto político actual, la forma en que
se desarrolle esta relación adquiere una particular
relevancia. El Poder Judicial atraviesa una crisis de
legitimidad derivada de casos de corrupción al inte-
rior de la judicatura que han erosionado la confianza
ciudadana. En ese escenario, el comportamiento del
Ejecutivo resulta especialmente significativo.

El gobierno debe contribuir a fortalecer la institu-
cionalidad del Estado, y no a debilitarla. Ello implica
actuar con prudencia frente a las decisiones judicia-
les, especialmente cuando estas generan controversia
política o no se alinean con las ideas del Ejecutivo.
Cuestionar públicamente los fallos puede formar par-
te del debate democrático, pero cuando esa crítica
proviene desde otro poder del Estado puede trans-
formarse en una presión indebida sobre la función
jurisdiccional.

Durante su administración, el presidente Gabriel
Boric protagonizó algunos episodios de crítica pública
a decisiones judiciales que evidenciaron los riesgos
de ese tipo de intervenciones. El nuevo gobierno de-
biera evitar reproducir esas prácticas y optar por
una relación institucional basada en el respeto a la
autonomía judicial.

Fortalecer la relación entre ambos poderes exi-
ge cuidar el lenguaje político y reafirmar el respeto
por las competencias que la Constitución y la ley re-
servan a cada órgano del Estado. La independencia
judicial no es un privilegio de los magistrados, sino
una garantía para los ciudadanos de que sus con-
flictos serán resueltos por tribunales imparciales,
libres de presiones políticas.

Un elemento clave en esta relación será la discu-
sión sobre la reforma al sistema de nombramiento
de jueces. Avanzar hacia un nuevo modelo puede ser
una oportunidad para recuperar legitimidad en el
Poder Judicial, pero también un riesgo si el debate
se transforma en una disputa política por el control
de la judicatura.

El Ejecutivo tendrá un rol relevante en la conduc-
ción de esta discusión parlamentaria. Su desafío será
promover mecanismos que fortalezcan la transpa-
rencia, la carrera judicial basada en el mérito y la
independencia, evitando que el sistema vuelva a de-
rivar en la politización de los nombramientos que
tanto daño ha ocasionado al país.

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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